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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-03412024

ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL Vll
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS CON CABECERA EN
FRESNILLO

MAGISTRADA:
TORRES

TERESA RODRíGUEZ

Guadalupe, Zacatecas, veintidós de junio de dos mil veinticuatro

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada lnstructora con el

escrito presentado por el Representante Propietario del Partido Político Verde

Ecologista de México, ante el Consejo Distrital Vll del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas, en vía de cumplimiento de requerimiento.

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario Estudio y

ue , qut da fe.
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RETARIO

Con fundamento en los artículos '13, párrafo primero, fracción lll, párrafo

segundo, 34y 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado; 26, fracción Xlll de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción 11,32,

fracciones l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional;

SE ACUERDA:

ÚrulCO. Téngase al Representante Propietario del Partido Político Verde

Ecologista de México, ante el Consejo Distrital Vll del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas con cabecera en Fresnillo, dando cumplimiento en tiempo

y forma al requerimiento realizado, señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones el mencionando en su escrito.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-034/2024

ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

RESPONSAB[E: CONSEJO DISTRITAL Vll DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACAIECAS
CON CABECERA EN FRESNILLO

MAGISIRADA INSTRUCTORA: TERESA RODRÍGUEZ
TORRES

CÉDULA DE NoTIFIcACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veinlidós de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acue¡do de Cumplimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los dieciocho horos con treinto minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio cerfificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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